
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SHCP / Modificaciones a las RCGMCE. Obtención de la certificación en 
materia de IVA y del IEPS 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 1o. de enero de 2014 a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, la  Sexta 
Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2013. 
 
Las reglas señaladas contemplan las opciones para que las empresas que se 
encuentren al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras, 
puedan obtener la certificación en materia de IVA y del IEPS, así como los beneficios 
que la misma les genera. 
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